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Designación del representante técnico.  

 

Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial  
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
 

PRESENTE 
Hago referencia a las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, 
implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos para el expendio de petrolíferos aplicables a las actividades de Expendio 

al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos.  Publicado el 16 de junio del 
2017 en el Diario Oficial de la Federación (primera Sección), de la dependencia a su digno cargo. 

Al respecto y en apego al cumplimiento de los lineamientos y la normatividad aplicable, se designa a, IVÁN 
ADOLFO RIVERA GRIJALVA , como Representante Técnico de ZAGAS DE PEÑASCO,  S.A. DE C.V. 

DATOS DEL PROYECTO 

Nombre de la Planta PLANTA  DE DISTRIBUCION DE GAS L.P. PEÑASCO 

Nombre del Proyecto PLANTA  DE DISTRIBUCION DE GAS L.P. PEÑASCO 

CURR ASEA-ZAD18045M 

Nombre del Representante Legal  ENRIQUE DE ZAVALA CUEVAS 

Ubicación del Proyecto 
KM 87+000 DE LA CARRETERA SONOYTA-PUERTO PEÑASCO,  

PUERTO PEÑASCO, SONORA, CP 83550 

DATOS DEL REPRESENTANTE TÉCNICO 

Nombre del Representante Técnico: IVÁN ADOLFO RIVERA GRIJALVA 

Área de adscripción: PLANTA  DE DISTRIBUCION DE GAS L.P. PEÑASCO 

Puesto: 
RESPONSABLE TECNICO 

Teléfono 

Oficina 
638 112 27 20  
 

Extensión: 
 Correo Electrónico 

ezavala@zagas.mx  
 

Domicilio para oír y recibir notificaciones: KM 87+000 DE LA CARRETERA SONOYTA-PUERTO PEÑASCO,  

PUERTO PEÑASCO, SONORA, CP 83550 

Cabe señalar que el Responsable Técnico designado está facultado para la toma de decisiones en todo lo relativo al cumplimiento del 
SASISOPA. 
Sin más por el momento. 

 


